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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DEZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Un leyei obligan en la Península islas adyac :os, Canarias y te- 
íitorioi de África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i» ia promnlgaoión, si en ellas no se dispusi-se otra cosa. íuodigo 
•‘▼U)- . . . .La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ae 
COTincia desde que se publican oficialmente on olla, y desde cuatro 

ii después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<1 noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL '
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
le Asturias e Infantes y demás personas de la Angus
tí Real Familia cc^iinúan sin novedad en su impor- 
iinte salud.

(.Gaceta 4 febrero 1929.)

Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

ballet

Reoicí 
le des
asta.'- 

día 
iacei

a di1-' 
cioi-

ñ. Miguel Hernández y Fernández, Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral de 
Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo remitido a esta 

'''•nía provincial documentación para justificar 
H derecho a ser incluidas en el Censo corpora- 

electoral las Asociaciones que a continua 
C1on se expresan:

de

en
jí1^

‘Comunidad de Regantes, de Calatorao. 
Ha Juventud Mequinenzana, Mequinenza. 
sindicato de. Riegos de Rubela de Jalón. 
Colegio R gíohal de Peritos Agrícolas 

A^gdn, Zaragoza.» 
v¡l l'r ei presente edicto lo hago público, 
tu V i *>i ‘° ^'sPue8t° en el articulo veinlicua 

t ^e8iainento de Organización y fumiona- 
A^"1.-0 *os Ayuntamientos, para que por las 
nkir1,aClOnes y eleetores de los respectivos Mu-

^10s Puedan formularse ante esta Junta de

t Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban .sta 
f Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• Los Sres. Secretarios cuidarán, " 3jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números di. .te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

mi presidencia, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación, las impug
naciones que contra la inclusión de las mismas 
estimaren procedentes, a reserva de precisar en 
su día la justificación de su derecho electoral, 
derivado del estudio de los documentos envia
dos por las citadas entidades solicitantes. ,

Lo que con arreglo a las disposiciones vigen
tes se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
general conocimiento. , .

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecien
tos veintinueve.—Miguel Hernández.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES ORDfíNiES
Núm. 350.

limo. Sr.: Vista la petición deducida por varios 
\gentes de la Propiedad industrial, solicitando la 
modificación del artículo 108 del Reglamento para 
la aplicación de la ley vigente., oído el informe de 
Colegio; solicitada por el Colegio Nacional de Agen-

s de la Propiedad industrial la reforma del pa
r afo tercero del artículo 4.° y el último del 3.° del 
Reglamento por que se rige el Colegio en virtud de 
a nerdos tomados en la Junta general extraordmaiia 
< lebrada por aquella entidad en 15 de los corrientes:

Considerando que el espíritu Peí articulo 108 de 
Reglamento de 15 de enero de 1924. al exigir a los 
Agentes de Propiedad industrial el pago de cien pe-
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setas ])or la inscripción de un dependiente que rea
lice las diligencias cotidianas de pago de cuotas, de
rechos e informes relativos a los asuntos encomen
dados a su principal, fué el de que aquella cantidad 
tuviera el carácter no sólo de derechos de inscrip
ción. sino de garantía, en relación con el Agente a 
quien sirve y representa en aquellas gestiones, co
mo que no parece justo que en el caso de que'fue
ran necesarias varias sustituciones de dependientes 
por razón de conveniencia personal, en un mismo 
año. tenga que repetirse el mencionado pago tantas 
veces cuantas aquella sustitución se efectuase:

Considerando que el plazo de cuatro años señalado 
a los colegiados en el Reglamento del Colegio Na
cional de Agentes para poder formar parte de la 
Junta directiva, no es sino un límite prudencial de 
permanencia; pero que ello pudiera privar a la co
lectividad de las aportaciones o cooperación de ele
mentos nuevos de condición directiva, como tampoco 
sería justo que ejercieran estas funciones los miem
bros .que por razón de ser baja en la entidad tiene 
un cierto carácter pasivo, incompatible con aquellas 
funciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

l .° Que al párrafo primero del artículo 108 del 
Reglamento vigente de 15 de enero de 1924, para 
la aplicación de la ley de Propiedad industrial y 
comercial, se adicione el siguiente apartado: “Cuan- 
dc el Agente tuviese que designar un nuevo depen
diente que reemplazase al que ya tuviere inscrito, 
podra hacerlo sin efectuar un nuevo pago de de
techos de inscripción, siempre que estas sustitucio
nes no excedan de cuatro en un'mismo año; y

2 ." Que el párrafo último del artículo 3? y el 
del 4.° del Reglamento para el régimen del Colegio 
Nacional de Agentes de la Propiedad Industrial se 
modifique y redacte del siguiente modo: “Artículo 

1 ' l,a!ia^° último. Para los .Agentes" inscritos en 
el Registro de la Propiedad industrial y comercial 
que se den de baja en la contribución industrial 
sera potestativa su continuación en el Colegio En 
caso afirmativo, tendrán que satisfacer las cuotas co
rrespondientes; podrán concurrir a las Juntas ge
nerales con voz, pero sin voto; no podrán ejercer 
la profesión, ni hacer, por tanto, propaganda de 
ninguna clase, ni ser elegidos para formar parte de 
la Junta directiva”; artículo 4.°, final del párrafo 
tercero: siendo condición precisa para formar
pearte de la Junta directiva llevar, por lo menos, un 
año ejerciendo sin interrupción la profesión de 
Agente de Propiedad industrial.”

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde a V I. 
muchos años. Madrid. 19 de enero de 1929.__Andes. 
Señor Director general de Industria y Comercio.

Núm. 351.
. limo. Sr. : La Real orden núm. 209. de 14 de di

ciembre próximo pasado, disponiendo la creación de 
un Comité en Sevilla para organrzar una Exposición 
del Aceite de oliva español, con ocasión de la Ex- 
posiemn Ibero-Americana, y para preparar la cele
bración del Primer Congreso Nacional del Aceite 
de oliva, prevé la , conveniencia de asistir a otras 
exposiciones o certámenes nacionales, y en este ca
so es de interés primordial la concurrencia a la Ex
posición Internacional de Barcelona, a la que otros 

países llevarán sus productos oleícolas con,,.. 
de los nuestros.

Habida cuenta de que el Comité nombre 
Sevilla tiene que desarrollar una intensa am 
por la doble misión que se le encomienda en 2 
Exposición Ibero-Americana, precisa para el; 
éxito concretar sus trabajos a la exhibición eií 
lia zona, encomendándose a otro Comité lacra 
ción de Exposición análoga en la InternacL 
Barcelona, repartiéndose equitativamente el ci 
que por dicha Soberana disposición se cont
este fin y teniendo una intervención la Co® 
mixta del Aceite, creada ix)r Real decreto dt 
julio de 1926, que con carácter nacional y 
nente viene actuando con eficacia para la'pros 
ción genérica de dicho producto.

Y a este propósito,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispi 
l.° One se constituya un Comité para or;;- 

en la Exposición Internacional de Barcelona 
exhibición de nuestra riqueza oleícola, bajo la 
sidencia de D. Luis de Ibarra, Presidente ó 
Pederación de exportadores de aceite de olin 
España, con facultad para delegar en el Viceim 
dente de la misma, e integrada por los sigiú 
A ocales: 1). Pedro Sensat Maristany, en rep: 
tación de la Agrupación de exportadores de 
de oliva de Barcelona y de la Asociación gi 
de negociantes de aceite en dicha provincia.

I). Jesús Cánovas del Castillo, Consejero .. 
gado de la Asociación Nacional de olivareros 
Es])ana. en representación de la misma.

I n representante de la Exposición Interroi 
de Barcelona, designado .por el Director delante 

D. Juan Cachot, en representación de la Comiá 
mixta del Aceite.
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, D. Enrique Fontana Grau, en representación■: 
Sindicato de exportadores de aceite de oliva de. 
ge! y Campo de Tarragona.

D. Bartolomé Amengual, en representación ú 
Cámara de Comercio y Navegación de Barctli

Actuará como Secretario el Vocal, de los ini
cios. que acuerde el propio Comité.
,2." La misión y atribuciones de este Comiir 

rán las mismas que para el de Sevilla detennte 
Real orden de 14 de diciembre de 1928, ante 
tada, en cuanto se refiere a exhibición del produ

3.° Por la Comisión mixta del Aceite se ?■ 
dran a disposición del Comité en Sevilla 30M 
pesetas para lo que se relaciona con la expcdc" 
en la Ibero-Americana, más 50.000 joesetas i* 
atender a los gastos que ocasione el Primer < 
greso Nacional de Aceite de oliva. Y para la co
rrencia a la Exposición Internacional de Barre 
pondrá dicha Comisión mixta del Aceite l-‘- 
pese.as a disposición del Comité que por esta di5?’ 
sión se crea en aquella capital.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su ej 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. L n1111"1 
anos. Madrid, 15 de enero de 1929.—Andes.
Señor Director general de Economía Nacional,^ 

sidente de la Comisión mixta del Aceite.
(“Gaceta” 22 enero 1^-

brar 
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Núm. 428.
Excmo. Sr. : Vista la instancia dirigida a'< . 

sejo de la Economía Nacional por la 
'Maquinaria y Molinería. S. A. E., Uni"uil '

A 
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ser' 
d^

I 
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. ,1 de Constructores”, a fm de que se declare 
cl,on 1 Anfp a la industria harinera como prote- 
i,ilí13 ITU ,i r?>('ido para todos los efectos de las 
g"b í?’ L-o de Protección a la industria na- vigClltcS n-. ■
“Vm =1 Rey O' D- D co»forniávdose con la 

" . je "esa Dirección general, ha tenido 
■SIL declare que la protección otorgada a la 
„dus ria harinera lleve consrgo la protegibrlidad 
la industria de la maquinaria para molinería. 
De Real orden lo digo a V . E. para su conocí- 

nliento y efectos consiguientes. Dios guarde .. 
\ E. muchos años. 

Madrid. 5 de enero de I929,—Andes.

'disi
Señor Vicepresidente, Director general del Con
' sejo de la Economía Nacional.

(“Gaceta” 26 de enero I929).orgar. 
clona 
jo la 
nte é 
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reprti
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REAL ORDEN

Núm. 29.

Nombrada por Real orden numero 26 de este 
Ministerio, publicada en la “Gaceta del día 20 
•leí actual, la Comisión Asesora con carácter de 
“Junta Reguladora e Inspectora" de la industria 
del cemento, •

S. M. el Rey (q. ID. g.) ha tenido a bien nom
brar a V. 8. Presidente de la mencionada Comi
sión. 

ión ¿t 
lamí 
is ifih

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
ehos años.

Madrid, 25 de enero de I929.—Benjumea.
Señor D. Antonio Lasierra y Purroy, Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de la Di
visión de la tConfe(|eracÍGín Hidrográfica del 
Ebro y encargado del Canal Imperial de Ara-

■ gón. '
(“Gaceta” 26 de enero I929).

Dlllitó 
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sep- 
300.1' 
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5U C' 
niur-

929.1

minist er io de j ust icia y cul t o

REAL DECRETO

Núm. 2.476.

propuesta del Ministro de Justicia y Culto, y
Ue ^CUerdo con Mi Consejo de Ministros, 

^engo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. Se aprueba el adjunto Regla

mento Para la aplicación del Código penal en los 
^v‘c,os de Prisiones, debiendo emoezar a regir 

le enero próximo. .
ai" en Palacio a veinticuatro • ic diciembre de 
n'ncc’entos veintiocho. — Alfonso. — El Mi- 

Stro (le Justicia y Culto, Galo Ponte Escartín.

REGLAMENTO

para la aplicación del Código Penal en los servi

cios de Prisiones.

CAPITULO PRIMERO

Clasificación de lo's Establecimientos penitenciarios.

Articulo l.° Las Prisiones dependientes del Mi- 
iiisterio de Justicia y Culto, a cargo del personal del 
Cuerpo de Prisiones, se dividen en tres clases: Pri
siones centrales, provinciales y de partido.

Se denominan Prisiones centrales los estableci
mientos destinados al objeto exclusivo del cumpli
miento de las penas de prisión y reclusión estableci
das en el iCódigo penal, o las similares impuestas por 
las jurisdicciones,militar, o de marina, con arreglo a 
las disposiciones vigentes; subdividiéndose en dos 
grupos: comunes y especiales. Estas últimas com
prenden los establecimientos especialmente destina
dos a jóvenes, ancianos e inútiles, incorregibles y 
mujeres. Son comunes todas las demás, designán
dose-con la denominación especifica de Reformato
rios las destinadas al cumplimiento de penas menos 
graves, dentro de ciertos límites de edad.

Son Prisiones provinciales las enclavadas en las 
capitales de provincia—independientemente de. las 
Centrales que tienen la misma situación—, y que se 
utilizan, principalmente, para la permanencia de de
tenidos y procesados durante la tramitación del ‘U- 
mario y hasta que se celdire el juicio oral, al pre 
>pio tiempo que en ellas se cumplen penas de prisión 
y reclusión, dentro de las limitaciones señaladas en 
el articulo 2.° y penas de arresto.

Desígnanse con el nombre de Prisiones de par
tido los establecimientos que. radicando en pobla
ciones que no son capitales de provincia y sí cabc- 
ízas de partido judicial, tienen por objeto la admi
sión de detenidos, presos, arrestados -y transeúntes, 
por orden y a disposición de las Autoridades com
petentes. " , , .

Todas las Prisiones provinciales tienen, al mis
mo tiempo, el carácter de Prisiones de partido en 
sus respectivos distritos judiciales.

Artículo 2.° El cumplimiento de las >penas pri
vativas de libertad, por lo que se refiere a los es
tablecimientos donde deban extinguirse, se ajusta
rá a las normas siguientes: , .

1 .a El arresto, cuando el Tribunal no haya dis
puesto otra cosa con arreglo al artículo 178 del Có
digo penal, se cumplirá en la. Prisión de partido 
correspondiente al término judicial donde se come
tió el 'hecho. .

>cic¡ 
jii ‘

2.a Los sentenciados a penas de reclusión hasta 
un año y de prisión hasta dos años, inclusive, ex
cepto los que por razón de edad deban ser destina
dos a la Escuela de Reforma de Alcalá de Henares, 
cumplirán sus condenas en la Prisión provincial co
rrespondiente al Tribunal sentenciador, cuando sea 
de las habilitadas a tal fin. También extinguirán sus 
condenas en esta Prisión todos los sentenciados a 
quienes al ser condenados falten menos de seis me
ses para la total extinción de aquélla, sin limites 
de edad. , ,

En ningún caso, ni bajo pretexto alguno, poarati 
extinguirse penas de esta clase ni otras superiores 
en las Prisiones de partido. Si algún penado ingrc-

M.C.D. 2022
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sare en ellas en tales condiciones, y por virtud de 
mandamiento de Autoridad competente, el lefe res

' P°,n(dr<d inmediatamente en conocimiento 
del l irector de la provincial a que corresponda nava 
que este solicite del Centro directivo el traslado de 

a in I rision donde deba cumplir su pona.
, . . Los sentenciados a ipenas de prisión o reclu

sión superiores a seis meses, que se encuentren en 
una Piision provincial de las que no estén expresa
mente habilitadas para el cumplimiento de aquéllas, 
de )ei an ser destinados a la Prisión central que les 
corresponda, sin tener en cuenta los límites míni
mos que, respecto a la extensión de las penas, se 
establecen en los artículos siguientes.

4 .a lodos los demás sentenciados extinguirán 
sus respectivas condenas en las Prisiones centrales, 
comunes o especiales, con arreglo a la clasificación 
que se determina en los preceptos que a continua
ción se establecen.

Prisiones centrales especiales.

Articulo 3/i Serán destinados a la Escuela de 
Ketorma de Aléala de ‘Henares:

1. Los sentenciados a penas mayores de un año 
ya sean de prisión o reclusión, que hubieren delin
quido antes de cumplir los diez y ocho años de edad.

Los que pasaren de ella, sin exceder de vein- 
, tum anos, siempre que en este caso, la pena a extin- 
gun sea mayor de un año y no exceda de doce, y el 
penado no tenga declarada expresamente en la sen
tencia condenatoria alguna de las circunstancias de 
reincidencia, reiteración o vida depravada y per-

Articulo 4." Ingresarán en la Prisión central de 
madalajara los .mayores de diez y ocho años de 

edad, sin exceder ae veintiuno, sentenciados a cual- 
quiet_ clase de pena de prisión o reclusión superior a 
un ano. que por reincidencia, reiteración o exceso de 
pina no deban ser destinados a la Escuela de Re
forma de Aléala de Henares, y aquellos otros de

"I10 a,ve,lnt'un años de edad, que deban ser 
liansRiidos de dicho Reformatorio por sus condi
ciones de madaptabihdad al régimen del mismo.

Ai título 5 Cumplirán en el Reformatorio de 
Mujeres ce Segovia las sentenciadas a penas de pri
sión mayores de dos años, y de reclusión superiores 
; llno- s'^preque. en ambos casos, no pasen de seis 
a, • ‘ L dmaci<>n, y np sean, además, las penadas 
remcideiUes, reiterantes o de vida depravada y per- 
vusa. 111 cunstancia que ha de constar en la senten
cia condenatoria.

j 6 A, en h Prisión central &
J 1 A1.caIa de Henares las mujeres que ha

yan de extinguir penas graves de prisión o reclusión, 
cualquiera que sean sus circunstancias, v las sen- 
fknCrpriHS - P61135 de prisión superiores a dos años y 
k leclusion mayores de un año. cuando en estos 

dos últimos casos sean remeidentes, reiterantes o de 
vida deimavada v perversa, conforme a lo expresa
do en el apartado anterior.

7-° A1°jará ,a Prisión Asil° de San
mdr ° °S1 re°S varones <lue empezar a extin-
¿L . 1 CQndenas tengan cumplidos sesenta años de 
tinmikná5 <JUe °S cuImP’,eren mientras se hallen ex- 
í ern ST <?”denas ,en titro establecimiento,
i-CS fa mas de ceis meses Para de
jallas totalmente extinguidas.

Igualmente serán destinados a esta Prisión los 
.toMÍÓn*Utn‘ 68 'cu=1<t™era que sea Su P=m- ron ex- 
cepcion de los que hubieren de cumplirla en las pro-

vinciales siempre que su inutilidad les minia,; 
cai-.c a los trabajos y ocupaciones propios de ó 
tal kcinnento común y les falten más de Sek 
para el cumplimiento total de sus condené

LJieran ser destinados. ]>or último, a h'„ 
1 nsion. consíituyendo una sección especiáis, 
da, los tuberculosos en segundo o torce- " 
de que procedan de otros establecimientos 
o especiales, mediante información previa m"' 
y razonada, con arreglo a lo que se determiné 
mtmulo 1/ de este Reglamento, y en tanto no. 
Imite una I rision-sanatofio especial para enfeir* 
des incurables o crónicas.
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La Dirección general de Prisiones, previos kxi 
soramientos que estime precisos, denegará o con» 
ra la propuesta que las Prisiones hagan paraei- 
lado de penados tuberculosos.

Artículo 8." En el plazo más breve posibl- 
acondicionara un nuevo establecimiento destÍG 
exclusivamente a Prisión central de incorregibles 
armonía con lo preceptuado en el artículo 157 yo 
toldantes del Código penal, cuyo régimen se ' 
tara a los preceptos de este Reglamento.

A dicho establecimiento serán destinados: 
. L", , .reos ‘Mdtirreincidentes, según el ara 
lo /O del mismo Código, de quienes el Tribunal h 
declaración expresa de tales, con arreglo al ara 
lo Lv. párrafo primero, y ordene, desde lucro, 
reclusión en este establecimiento.

2" Los que sin haberse adoptado contra á 
en la sentencia la medida expresada en el núme 
anterior, proponga la Junta de disciplina de la P- 
sion donde se hallaren se califiquen de incorre,'

£n , ca?os previstos en el mencionado ara 
lo Ly parra l o segundo, del Código penal.

Los que lucra de los anteriores, decían 
Juma de disciplina de la Prisión donde va estur; 
ven cumpliendo condena con falta de capacidad? 
reintegración social o en estado de peligro paraü 
T opios conuiañeros de pena, sin que ijxrr elloi^ 
1 hque su retención al cumplimiento de su conA- 
m. por tanto, prolongación de ella.

i -n los casos segundo y tercero la propuc-u; I.iuu() 
rara, por las Juntas de disciplina en la forma' ¡Us \ 

condiciones determinadas en el artículo 89 de í; " 
keglamento. En el caso tercero, la facultad 
si va de aceptar o rechazar la propuesta residirá 
la Dirección general de Prisiones,

■Cuando la declaración de multinreindide^' 
o peligro hecha por el Tribunal sentenciada t 
por las respectivas Juntas de disciplina se reT ; cuj, 

nación 
extrao' 
das, v e  
abono 
reunir 
la mis 
ciador 
por va 
table i 
la pro] 
les o 
el ber 
ción.

Igus 
nos d 
condu 
Tribuí 
cial d

Cua 
con ce ।
modo

se tra 
do se: 
en el 
se cu 
exced

Art
.i, mujeres, serán éstas trasladadas desde las 

cuida,

Mones provinciales correspondientes o de-A"; 
Ketorniíitorio de Segovia, a la Centra] de Alc^ 
de Henares, donde constituirán un-depártanla1 
especial, junto con las incorregibles de la pr0!li 
Prisión.

Artículo 9.0 Serán destinados al Maáic^ 
penal del Puerto de Santa Mana :

L° Los sentenciados con responsabilidad3i; 
upada a tenor de lo dispuesto en el artículoj 
párrafo primero del Código penal, v a qu'e^ 
fuere preciso aplicar lo dispuesto en el art¡^ 
90 del mismo.

’ Los que durante el cumplimiento de
' an cuas presenten síntomas reiterados y ,4„ 
tantes de enajenación mental, a fin de que < 
sometidos a observación, como base de la re- 
< 1011 que al I ribunal corresponda al térinii'0 
oportuno expediente. Para el traslado de lo- c; 
prendidos en este número al Manicomio Pc>

de lo 
tenie 
canee 
de su 
libert

Ar 
jeto 
Ujat 
ai efi 
lil.er 
tara

Ar 
sufrí 
ieva] 
sión 
que 
meiu 
gar$ 
Das
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)i.da i 
de ir.

as.
la.; 
d se:;
■cer.

CO.: 
niotü

una 6
no se 
líeme

'S los; 
con»

"a el -

wsibk

-,nrá libremente sobre lo que a su juicio pro- 
^da Cometiéndolo' a la resolución del Tribunal

37- La concesión de bonos se ajusta
n a las siguientes reglas:
Y* No se podrán otorgar bonos de cumpn- 

,mentó' de condena a los penados que se hallen 
n el primer período penitenciario , 

Tampoco podrán ser concedidos a los mm- 
tirreincidentes de quienes la Junta de disciplina 
nn,pusiere o el Tribunal sentenciador acordare 
h continuación en prisión por tiempo indeter
minado. con arreglo a lo prescrito en el articu o 
];- del Código penal, para el cumplimiento de 
los cuales se estará a lo dispuesto en el párrafo 
tercero del mismo artículo: pero sí podrán con
cederse a los que. aun siendo multirreincidentes, 
n.) se hallen sujetos a la retención indicada. En 

, . estos casos, en el informe de la Junta de disci
plina se hará constar la cualidad de multirrein- 

5 cilencia, razonándose los motivos en que, no obs-
57 y

se
"C
ají

mal

tante. se funda la propuesta. _
3 .1; Las Juntas de disciplina, haciendo consig

nación en acta, podrán otorgar como premios 
, _ extraordinarios, dentro de las normas estableci- 

¿as. vales o tikets representativos de un día de 
, abono cada uno; y cuando el penado llegue a 

1 2r:: reunir quince o treinta vales, según los casos, 
la misma Junta propondrá al Tribunal senten
ciador la concesión de un bono de cumplimiento

luego,

t!a . p<T valor de dicho tiempo, el cual será compu- 
"Wp. tabk únicamente para efectos de abreviación de 

2 la propuesta para libertad condicional. Estos va- 
l,cor5 íes o tikets serán anulados en el caso de que 
0 ar“' el beneficiado súfra cualquier clase de correc

ción.eclart i 
eshis 

cidad ? 
para s 
ello ir

uesia
:ornia

Igualmente, cuando después de obtenidos bo
nos de cumplimiento observase el penado mala 
conducta, la Junta de disciplina solicitará del 
Ijibunal sentenciador 1a anulación total o par
cial de! beneficio obtenido.

Cualesquiera que sean los abonos de tiempo 
concedidos, habrá de extinguir el sentenciado de 
modo efectivo..en las penas superiores a un año. 
'os dos tercios de la pena, como mínimo., cuando(¡e (ic pena, conru nmiunu,.
'<■ trate de penas menos graves y la mitad cuan-

J r; ídir?.(

ídeii^ 
iade: 
relie'

tos I" 
esde t

■•anif

ad í" 
aulo

do sean graves, a excepción de los comprendidos 
d articulo 116 del Código penal, no pudiéndo

se cursar propuestas de libertad condicional que 
excedan de estos límites.

•yticulo 38. Los Directores de las Prisiones 
euii aran de que se inserten en los expedientes 

6 jos penados las rebajas que éstos vayan ob- 
^uicndo por los bonos de cumplimiento que al- 
VniJ"n .v practicarán liquidaciones provisionales 
. sus condenas, a los efectos de propuesta de bertad condicional.

licoti jtt rt¡ tiempo de condena que fuere ob- 
^oncesión de la gracia de indulto se re- 

areL.'11 l)enad9 (lel total de la pena impuesta. 
de aplicar al mismo el beneficio de la 

v.-i'T condicional. procediendo como si se tra- 
,\ry. ,una nueva pena de inferior duración. 

^ifrir1 q1111* 4o- Cuando algún penado, a pesar de 
^vant-IIS ° más condenas, mereciere por su re- 
•ó-'ii (h ^ondncta ser propuesto para la conce- 

i'1 condicional, por el orden en 
mcii,''rS.,U'r^ extinguir, o sea de mayor a 
sar^'^^V1!.edatl. no se aplazará, caso de dtor- 
iia^ resl, oeneficio, el cumplimiento de las pe

' antes, sino que extinguirán todas sucesi-

v

reso^ 
ino ":

peni"

vamente y se acumulará el tiempo de las reduc
ciones que se le otorguen para que lo disfrute 
después, del mismo modo sucesivo, en libertad 
condicional. Las cancelaciones de estas condenas 
se llevarán a efecto también a medida que expire 
cada una. segnín la dicha gradación.

Artículo 4I. Publicada una Real orden de li
beración de penados, las Juntas de disciplina de 
las Prisiones en que se encuentren los compren
didos en el beneficio procederán a liberarlos, ce
lebrándose sesión extraordinaria para este efec
to. sin tratar en ella ni incluir en el acta co
rrespondiente otros asuntos.

Artículo 42. El liberado seguirá dependiendo 
del establecimiento en que obtuvo el beneficia» 
hasta la terminación de su condena; residirá en 
el lugar que tenga designado, no podiendo cam
biar de punto de residencia sin autorización del 
Director de dicho establecimiento; redactará ca
da mes un conciso y veraz informe referente a 
su manera de vivir, que deberá entregar al Di
rector o Jede de la Prisión del lugar en que ha
bite. y. de no haberla, al Jefe del puesto de la 
Guardia civil, para que lo vise y remita de oficio 
al mismo Director, y podrá, en todo momento, 
buscar en éste consejo y ayuda que deberá 'fa
cilitársele en casos extraordinarios con los me
dios del Economato administrativo de la Prisión, 
previo acuerdo de la Junta del mismo.

Ño se podrá autorizar que el liberado fije su 
residencia en el lugar donde cometió el delito o 
resida la víctima de éste o su familia, cuando 
en la sentencia impuesta por razón del mismo 
se haga constar esa prohibición, con arreglo ai 
artículo loó del Código penal, debiendo respe
tarse el plazo señalado a tal limitación por el 
Tribunal sentenciador. ,

Artículo 43. Las Juntas de disciplina, en fun
ción de patrocinio sobre los liberados condicio
nalmente. emplearán cuantos medios estén a su 
alcance para facilitarles colocación y para guiar
les en su nueva vida, y ejercerán la vigilancia 
posible de su conducta, ya .directamente, ya acu
diendo al Director o Jefe de ja Prisión de la 
localidad de residencia de aquél y a los. Jueces 
y otras Autoridades cuando no exista Prisión en 
dicho lugar de residencia o lo consideren útil, a 
los fines de ayudar en su rehabilitación a los 
que procedan bien y de restringir la libertad o 
proponer la revocación de ella respecto de los 
que observen mala conducta. ,

Artículo 44. La libertad concedida podrá ser 
revocada, volviendo el penado a su situación an
terior, por las siguientes causas:

1 .a Por-su reincidencia o reiteración en el de
lito, en cuyo caso se esperará a que hubiere nue
va sentencia.

2 .a Por la mala conducta del liberado.
3 .a Por no presentarse en el lugar señalado 

para su residencia o ausentarse del mismo sin 
autorización oficial: y

4 .a Por no remitir durante dos meses conse
cutivos el informe reglamentario, acerca de su 
forma y medios de vida, al Director del EstaTile- 
cimiento penitenciario a que sigue perteneciendo.

En los dos primeros casos de la regla primera, 
la revocación lleva aparejada la pérdida del tiem
po pasado en libertad condicional.

Í Artículo 45. ¡Cuando las Comisiones provincia
les de libertad condicional o las Juntas de disci
plina de las Prisiones juzguen que la conducta
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de algún liberado es incompatible con el beneíi- 
de que goza, por cualquiera de las causas expre
sadas en el artículo precedente, propondrá al 
Ministerio de Justicia y Culto, por conducto de 
la Dirección general de Prisiones, la revocación 
a tal penado de la libertad condicional. El Mi
nisterio. oída la Comisión Asesora Central, re
solverá por medio de Real orden, en la que de
berá expresarse la causa a que obedezca la re
vocación, caso de acordarla, y la circunstancia 
de que implique la pérdida del tiempo que se 
disfrutó el beneficio cuando a ello haya lugar.

Artículo 46. Publicada la Real orden de revo
cación del beneficio a un liberado, la Dirección 
general de Prisiones comunicará las órdenes ne
cesarias para su busca, captura y reingreso en 
la Prisión de su procedencia, y la Junta de disci
plina, atendidas las circunstancias de los hechos 
apropiados para la revocación, lo pasará cuando 
reingrese al periodo que estime le corresponda.

Dicho Centro podrá también, por convenien
cias del régimen, destinarlo a otro estableci
miento con las consecuencias anteriormente ex

presadas, y será el que ordene siempre ¡a 
ducción de unos a otros puntos de los libe- 
a quienes se revoque el beneficio.

Artículo 47. El penado que durante el tie 
de la prueba en libertad condicional observe 
na conducta, obtendrá la libertad definitiva 
expiración de su condena. Esta y la canceh 
de cada condena sólo podrá acordarse por 
Tribunal sentenciador, a propuesta del DE 
de la Prisión respectiva, que deberá fyrmi 
sele con tres meses de antelación al término' 
pena. La cancelación de condena, una vez (|i:t 
acuerde, quedará anotada en el expediente ;; 
razón. La aprobación por los Tribunales de 
propuestas de libertad definitiva hace librea 
liberados condicional mente.

Artículo 48. Los Directores de las Prisb 
expedirán a cada liberado el certificado de 
liberación condicional o definitiva, consigna 
al dorso del mismo el cuadro de instruccin 
para su guía, y las obligaciones que deja ( 
traídas por su situación de liberado. Este 
cumento se ajustará al modelo siguiente:

CERTIFICACION DE LIBERACION CONDICIONAL

D. ....... Director de la Prisión de .......   Presidente de la Junta de disciplina de la misma:

Filiación y reseña:
Naturaleza (pueblo y provincia).
Edad ......................... '................ .
Estado civil ....................................
Hijos ...............................................
Delito ..............................................
Condena ..........................................
Tiempo extinguido ......................
Tiempo que le falta j)or extinguir

CERTIFICO: Que la Junta de disciplina de este establecinrn 
to, en sesión de hoy. ha dado cumplimiento a la Real orden 
......  de ........... del corriente año, por el que se concede liber 
condicional al penado (apellidos y nombre) atendiendo a su b 
na conducta.

Señas particulares:

El liberado lijará su residencia ........... provincia de ......
estará bajo el patrocinio y vigilancia de las autoridades ioi" 
del pueblo en que va a residir o de aquel al que. por neces: 
se hxstale, hasta que se le conceda la libertad definitiva por 
buen comportamiento, o reingrese en la Prisión de proceder 
por su mala conducta, Se le entrega, en concepto de ahorros

(Firma del liberado e impre 
sión dactilar del pulgar derecho.)

corros de marcha, etc., la cantidad de ....... pesetas ......  céntn
Y para que conste, y de conformidad a lo mandado, se ex

la presente en ..........  a ....... de ........... de I9....
(Firma.)

De este certificado se sacarán tres copias: una para la Dirección general de Prisiones 
para el Tribunal sentenciador y otra para el Director o Jefe de la Prisión del sitio en <lue

' vaya a fijar su residencia y, de no haberla, a la Autoridad gubernativa de la locaU3’1berado

INSTRUCCIONES:

l .il Irá directamente al lugar que se le ha designado, que es ....... , provincia de ...... . 
deberá permanecer hasta que se le conceda la libertad definitiva, si observa buena

2.a No podrá salir del lugar que se le haya designado sin autorización del Director ,lueT.-) 
cribe. Si se ausentare sin dicho permiso, le será revocado el beneficio concedido, con el 6 
de su reingreso en la Prisión. , ,|Cíi-

Si tuviese necesidad de cambiar de residencia, lo solicitará del Director de este L>la 
miento y esperará a que su solicitud se resuelva, -para evitar la revocación de la gracia que 
fruta.
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libe

tie: 
■rve; 
tiva. 
necia: 
‘ P" 
Diré: 
orine';
i no
v- qiit 
ite dt
:s de
res 2

Prisiu: 
lo dt 
SÍgllí! 
:uccio2 
.eja c- 
Este

KuAento'arobjíto de identificar su Pc^°na informe re-
Oueda obligado a dirigir por corieo, 1 informe lo presentará al Director o

... - ™ - ™-

”k «¿w"6».-"1 "'.i.'"1" • ■" ■" ™

.minias o ahorros que haya podido hacer . Establecimiento, consignando el motivo, pa- 
'""^quedare sin o=upac.on 8 proceder lo ereee.
n practicar las gestiones posibles, a hn ele i . 1 recomienda que evite las ma-

"óG relajada o a la — de nuevos

^iunta de disciplina de esta Prisión cómelas AuOr^
So'dK yT^ j™ta, y =n esta PrisOn hallará siempre un lugar de

retiro y protección en caso de desgracia.
de

(Firma del Secretario de la Junta y V.0 B.1

..... de Ig....
del Presidente.)

¿t

lisma:

ecinre

• • 1 ■ r zi mpnQinl ni Director o Jefe del Establecimiento,Si el liberado dejare de remitir el m orm locJes interesando la aven-
éste oficiara al Directoi o J^e de la lis transcurriesen dos meses sin remitir dicho m-
guación de la causa a que obedece la falta. > s “ anscui i e^ )ceder, a ]a de.tención dei i;, 
forme, cuando no exista motivo probado que• lü J ; ’ h revocación de la libertad, lo pro
Sí ,í 2 '■ —«™' - ........... .

MODBDO DE CERTIFICADO DE LIBERTAD DEFINITIVA
orden 

libcrti 
su I®

s Io ü : 
ecesi • 
í por; 
>ced«r 
rros' 
jéiiti®' 
.e e.x.

Don ..........   Director de la Prisión
Filiación y reseña:

¿e y Presidente de la Junta de disciplina:
CERTIFICO: Que en el día de hoy. y previa la aprobación

Nombre ..........................................
Naturaleza ....................................
Edad ...............................................
Pelo................................................
Ojos................................................
Cara ........ ;......................................
Color ...............................................
Complexión ....................................
Estado civil ..................................
Hijos ..............................................
Domicilio que elige ...................

Señas particulares:

del Tribunal sentenciador, se concede la libertad delmitiva a 

F. de T. por haber extinguido su condena.

F. de T., cuya filiación se expresa al margen, fue puesto en 

libertad óóndiiconal el día ....... de ........... de Iq..... y desde en

tonces a la fecha su comportamiento ha sido irreprensible, de

mostrando con ello que ha hecho buen uso de la gracia que

(Firma del interesado e impre- 
,S) (W sion dactilar del pulgar derecho.) 
ic el f 
calid^

se le concedió.

Y para que conste, expido la presente en 

de I9....

a ....... de .........

(Sello.) (Firma.)

, don':< 
uct*1'
ue í-?" 
efed'1

, Los Directores remitirán copa de este certi^do a la Di™
al sentenciador, y el original al interesado, por conducto cíe ios im j
gubernativa de ía población en que resida.

ue Art. 49. Las Juntas de disciplina remitirán anualmente a la Dirección general de Prisiones un 
resumen estadístico, ajustado al siguiente modelo:
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Prisión

PROPtJEST -S

formulad s. Menos 
de 

dosaños

ficha

IMPUESTAS A LOS PROPUESTOS

Libertad condici0:1 j

PRISIÓN

De t es 
a seis.

De seis 
a doce.

Más 
de doce.

Menos 
de 

doiaños

RECLUSION

De tres 
a seis.

De seis 
a de ce.

Más 
de doce.

Liberacio
nes 

concedidas.

REVOCACIONES !l 
ACORDADAS

padre 
itaba

Por 
reincidencia u otras 

causas. :ha de

itura 
entura 
¡tmétñ 
itrucci

uñero 
impo

< )r s e r v a c io n e s ,—Cálculo aproximado de lo que 
poi el Estado.—Otros datos de interés.

liberMaCUl° ?'• EIi desPacho de ,os asuntos de 
hbcitad condicional, eneomendados primordial
mente a las Juntas de disciplina de los Estable
cimientos penitenciarios, se centralizará en la 
Dirección general de Prisiones, atribuyéndose a 
una Sección de esta el trámite de las propuestas 
de concesión y resoluciones que motiven de las 
propuestas y acuerdos de revocación del benefici . 
y de todos los incidentes que en la materia s-- 
susciten. .

Se llevará en esa Sección, con particular imn- 
tuahdad, el casillero de los liberados, en que 
archiven sus expedientes, y, unidos a éstos, lo; 
informes referidos de su conducta, de las dis
tintas procedencias que han de recogerse, a fin 
de conocer en todo momento la situación y cir
cunstancias de cuantos disfruten del beneficio y 
mediante la organización de la estadística del 
sei vicio, la prueba de la Institución.

hayan ganado los liberados.—Economías obtenidü

CAPITULO IV
Régimen de los Establecimientos especial.

ficha
robre 
incue 
iad.... 
ilación

Ante

en . Vp P 1 ' r,C 0S ,OS PrecePtos conten:: 
n R(^,am,ento para las Prisiones cent» 

s n, de aplicación y de inexcusable observar.

re... 
Iré .. 
sang 
filos 
idos
istorr, n • • ' 11 xLii.saDie onserva™.....

en las I nsmnes especiales, salvo los que re Knte 
ten incompatibles con el régimen que de in^
n- ” i 86 det1erni,na en el presente capí: 
P-iia enda uno de estos Establecimientos.

Articulo 52. En la -Escuela de Refon 
los Keformatorios”, la individualización del 
''rncntu i óiormador, con el carácter intens' 
fue peimite la edad y requiere la duración6 
ia pena, dara comienzo desde el ingreso de có 
pe licu ó, sometiéndole el personal técnico v i 
cuitativo a un examen individual, cuvo resul:

neo

ficha

se concretará en las fichas siguientes:

1 .a ficha (color violeta).- ANTECEDENTES 
Nombre ..................................  Apodo ..................'
Ddad .......................... años. Naturaleza ........... 
Lugar donde pasó la "infancia ......................  
Cambios de residencia y tiempo de cada una ...'

Motivos de estos cambios ............................
a) Vida delincuente.

Delito actual y sus causas inmediatas ..............

Edad al delinquir por primera vez 
Veces que ha delinquido .................... 
Delitos :....................... .........................

b) Trabajo.
Oficio ............... Tiempo que lleva en él
Jornal que ganaba ....................................
Inversión del mismo ....................
¿Cuántos oficios intentó aprender"1 
Causas de los cambios .....................

. c) Vida de relación.
Amistades .......................
Edad de estas y condiciones sociales ........... 1
c ci tenccia a alguna Sociedad o Sindicato? ■ ■ 
¿yue diversiones prefiere? ......
Lecturas ....................   ,J
1 cairos, toros, cinematógrafo/foot-ba'ii ..... ' 
¿ I i ecuentaba tabernas ?............................ JlraJ 
¿ Desde qué edad? .........     ■ 
¿Qué bebibas le gustaban'más"?....... ''T'....' 

¿Que cantidades bebía?...................... ' 
Relaciones sexuales: Edad de'i’a’hfici^....

d) Familia. .
c 1 ¡ene padre y madre? . ___
¿A qué edad falleció su ............. .'.......'
Oficio del padre ........................... .'......... ' 
íd^Tn1^" Cuán;°s -v oficíos'qüe''tienen'....  
ideas políticas del padre............................... .......
Mem religiosas de la familia''"™"^X^

-íjo d

di

"■•■ler ; 
Aitnc 

h.acen

siente 
pr;

?hir

dttíc 

dede
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idici(
ficha (blanca).—PEDAGOGICA. c) Mentalidad a su ingreso.

10” vi ... Atención .................. Juicio comparativo .......
Imaginación .......... ........................................................
Memoria verbal ..... Voluntad ..........................  
Idem intelectual ..........................................................

d) Defectos sensoriales.
Vista ................................  Oído .................................
Tacto ..............................................................................

e) Normalidad (Benet y Simón).

provincia de ...............
II padre ........................ de profesión ....................

' , en la fecha de su nacimiento, y su
^./..‘‘contaba '......................... en igual fecha,

fcrinedades del padre ........................................  
ti m de la madre .......................................................

cha de ingreso en la Escuela ..............................

lal en:
la 
8

a) Instrucción a su ingreso.
aura ...................................................................  
critura .................................................................  
¡tinética................................................................  
-tmcción general ...............................................

b) Vida escolar anterior.
mero de escuelas a que asistió ......................  
tmpo de asistencia ...........................................

ticha (verde).—ANTROPOLOGICA.
imbre ......................... Delito ...........................
lincuente ocasional o profesional ..... Braza .

Corresponde su edad mental a la que tiene .........
■ - Jz. e ,

f) Conceptuación escolar.

Peso Talla
lación de estos tres datos (Quetelet) 

ibtenidai
Antecedentes (Sífilis, Neurosis. Alcoholismo,

Tuberculosis).
dre Edad

. , dre............................................... Edad .....................
lCciae' nsanguinidad de los padres .................................. 

■ontenil [uelos paternos ......................................................  
cenir- llk’los maternos .....................................................

.servv; hornos nerviosos o dolencias crónicas o fre-
nie re cu sus ascendientes ..............................  

de ^medades padecidas por el sujeto .............  
capíti , s a 4ue las padeció ........................................

,s fáneo (forma) ..........................................................

Anomalías craneanas ................................................
Cara; Vello ............................  Asimetría ...............
Arcos superciliares ..................................................
Arcos zigomáticos ....................................................... 
Mandíbula inferior ...................................................  
Proprognatismo .............. Eurignatismo ...............
Globo ocular ............................................................... 
Frente ....................... Senos frontales ...................
Inserción del cabello ..................................................  
Boca: Bóveda palatina .............................................  
Inserción dentaria ....................................................... 
Caries ...................... . .....................................................
Brazos y manos ..........................................................  
Piernas y pies ..........................................................  
Tronco ..........................................................................
Fuerza muscular ......................................................... 
Tatuajes .........................................................................  
Otras anomalías atávicas o morbosas apreciables.

íform 
i del 
intens.
-ación 3

co y 
result .' .

^plexion

ñcha (rosa) —VIDA INDUSTRIAL.

Taller de ................................

to

BC,o anterior ............................................................ 
de conocimiento .........................................

‘Cb de su padre 
de su abuelo paterno ..................................  
su abuelo materno .........................

Uer61 en c*uc ba estado y tiempo ..................
■^iend. qUe Se ’e destina ......................................  

hicen? ^ustosa,nente las indicaciones que se le

n

¿UeStr^ amor propio? ................... 
satisfacción en el trabajo? .. 
etica por disciplina?..........

a) Progresos observados.
mes .......

^¿'-iiido mes

Al tercer mes ..............................................................
Al año ......................................................................... .
Anotaciones posteriores ...........................................
Grado profesional a su ingreso ............................. .
Aplicación ..."................................................................
Aptitudes ......................................................................
Interés en aprender ................................................... 
¿ Es holgazán ?..............................................................  
¿Es distraído? ..............................................................  
¿Se fatiga con pequeños esfuerzos? ......................  
¿Hay igualdad en la intensidad del trabajo? ......  
¿Es primoroso o descuidado? ..................................  
¿ Es puntual ? ..............................................................

b) Cierre del historial.
Fecha de mgreso en el taller ..................................
Fecha de salida ..........................................................  
Calificación al ingresar ..............................................  
Idem al salir ..............................................................  
Causas de la salida ................................................... ?
Jornal medio obtenido ..............................................  
¿Cuánto podrá ganar en la calle? ..........................

La- relación de estas fichas entre
‘ 'estucb° individual del penado pa-

..." ^ndo a C tratamiento reformador adecuado, 
11 cuenta que las bases sobre que debe

descansar éste, y a las cuales atenderán primor
dialmente las Juntas, son las siguientes:

1.a El elemento disciplinario severamente 
ejercido.
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2 .a La instrucción en la Escuela.
3 .a El trabajo en los talleres.

. ^rtlculo 54. Salvo los casos de anormalidad 
individual que forzosamente lo impidan, no po
dran ser propuestos para libertad condicional los 
mtemos que no posean la instrucción elemental 
necesaria que permita su inclusión en el tercer 
grado escolar y el conocimiento de un oficio efi
caz para su utilización en la vida libre.

Artículo 55. La Dirección general de Prisio
nes impulsara de modo preferente la organiza
ción de talleres administrativos en estos estable
cimientos, estimando la enseñanza "industrial co
mo Iactor moral de reforma y posponiendo todo 
principio utilitario.

1 01 su parte las Juntas de disciplina atenderán 
(le tal modo a la organización industrial, que no 
quede sin asistencia a talleres ni un. solo interno 
con excepción de los comprendidos en el primer 
periodo. 1

Artículo 56. Se considerarán como inadapta- 
Dies al tratamiento reformador, respecto de los 
cuales las Juntas de disciplina deberán solicitar 
su traslado a otros establecimientos:

Los que muestren resistencia a la instrucción 
escolar o al aprendizaje de un oficio, después de 
sometidos a pruebas diferentes y continuas.

Los rebeldes contumaces al tratamiento refor
mador en cualquier otro aspecto disciplinario.

Los enfermos tuberculosos en segundo y ter
cer grado, o enfermos crónicos desahuciados.

La Dirección general de Prisiones, en vista de 
os ciatos y fundamentos expuestos, determinará 

lo que a su juicio proceda.
Artículo 57. Los calificados de inadaptables 

por el Centro directivo serán trasladados:
Los de la Escuela de Reforma a la Central de 

Cuadalajara, cuando no proceda que lo fueren a 
la de incorregibles, según los casos.

Los de Reformatorios de hombres, a otra Cen
tral de su clase o a la de incorregibles, y las mu
jeres a la Central especial de Alcalá de Henares.

Articulo 58. Los retrasados mentales no podrán 
ser objeto de traslado por esta sola causa, sino 
que serán sometidos a tratamiento distinto v ade
cuado en todas las actividades de su vida de re
clusión, constituyendo una sección especial, si 
fuere preciso, sobre la cual habrán de actuar pre
ferentemente el Médico y el Maestro de la ins
titución.

Artículo 59. Los domingos, durante la tarda 
se dispondrá queden abiertas la Escuela y Biblio
teca, para que los internos puedan escribir a sus 
familias, dentro de los límites establecidos.

Artículo 60. Los Directores de estas institu
ciones cuidarán de obtener informes detallados 
acerca del uso que hagan los ex recluidos de su li
bertad definitiva. A este fin, a los seis meses de 
haber sido declarado en libertad definitiva un 
penado, el Director se dirigirá el Jefe del puesto 
de la Guardia civil, o al de la Policía gubernativa 
si residiere en población de alguna importancia, 
remitiéndole un sencillo cuestionario, que abar
cará las siguientes preguntas: Si vive donde se 
indica, con qué personas, ocupación a que se de
dica, jornal que gana, conducta que observa y 
conceptuación que le merece como ciudadano. '

Con estos datos 'formará un fichero especial de 
cumplidos , que le servirá para señalar en la 

Memoria anual y en las estadísticas de remisión 
al Centro directivo los resultados del tratamiento

reformador de la institución y las niodií 
que deban introducirse en el régimen“rV

Articulo 61. La organización y 
Ketormatono para mujeres se adaptar 
queda precedentemente establecido v n- 
tuya impedimento al sexo de'las intLn^

Articulo 62. El régimen de la Prisió-o 
ancianos e impedidos se inspirará en h ¿ 
especial de los recluidos en esta estabL-

Articulo 63. La instrucción quedaraV 
a los penados inútiles o impedidos que >r^ 
grarla, a juicio del Maestro, para los a 
carácter obligatorio en la forma estaE 
trabajo sera voluntario y aun prohibid 
aquellos a quienes el ejercicio del misar. 
quebrantar su salud, 'procurándose la un
ción de talleres adecuados, en los que su^ 
buscar especialmente un entretenimiento3 
penados en su vida de reclusión media"'- 
cios sencillos.

Articulo 64. , Estará facultado el Dirt® 
este establecimiento para solicitar del Cenia 
l ectivo ropas interiores de abrigo con destí 
los penados que las necesiten cuando el Ecos) 
to administrativo no produzca los benefo.i 
cisos para su adquisición con cargó al ii 
cooperativo de los recluidos. Igualmente y. 
entregar durante el invierno las mantas si;: 
(■f a los penados que de ellas tuvieren necel
Articulo 65. La Sección de tubérculos? 

tara completamente separada de las demá,.- 
do sus individuos objeto de tratamiento y d 
f .os_ due determinará para caóc
el Medico, de acuerdo con el Director.

Artículo 66. Las conferencias domiiiicakil 
daran reducidas a lecturas, que podrán < 
mentadas, de libros amenos e instructivos.:" 
ten izará igualmente las audiciones de radioiá 
ma y las proyecciones cinematográficas.

Ai ticulo, 67. Sin perjuicio de las atribuí 
que especial mente competen al Director á 
I nsión central de Mujeres, como directa^ 
responsable del régimen y disciplina, las 
de la Candad, encargadas de modo inmedntí 
1egimen interior de la Prisión, cuidarán déla? 
feccion del orden, requiriendo para ello ed- 
lio del Director en cuantos casos lo crean 
rio, no permitnendo que las penadas cante- 
fieran gritos ni cometan el menor exceso^4 
guaje o ademanes, y dando cuenta al rcí^ 

iiectoi de cuantas infracciones tengan y 
de estos u otros preceptos establecidos en r I 
sente Reglamento.

Artículo 68. Las Hijas de la Caridad cal 
1 an cuantas órdenes dicte el Director relaciv0* 
con el régimen disciplinario y administran' 
la Prisión, a cuyo efecto éste se entenaf; 
1 ectamente con la Superiora, que, a su veí-- ' 
mitirá dichas ordenes a las Hermanas. re‘ 
porque sean cumplidas.

Artículo 69. Cuando las penadas ingr^ 
yando consigo hijos de pecho, habrán de ’ 
ñutidos, e igualmente los que no excedan A' 
tro años de edad y carezcan además de P5 . 
abuelos o tutores, o, teniéndolos, se babc- _ 
provistos en absoluto de medios para s'; " 
mmiento, debiendo destinarse dichas pena 
departamento especial, en el que pueda” . 
al cuidado de sus hijos. Estos podrán y-f 
en el establecimiento hasta la edad de Ag'•. 
como máximo; pero cumpllida P01
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iiodi< 
en
.ré¿ 

tara;

tu;
, - .nenta al Centro directivo para que d-1C TinnSto ingreso en un Estableci- 

detección a la intone.a o Casa de Be-

neiicencia. (Continuará).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 671.

;enia., 
¡sión -£ 
1 la c::. 
ableci» 
lara
.ie put¿ 
'S que;. 
•table,-

nisniui 
la
se a?t: 

liento i 
aediamt

Direci- 
el Ceim
Dii de-ü

ndicio!:

itilitól it H8«i« 16 11 ÍB !“1S”Í’

Declaraciones de volumen de ventas
El plazo para la presentación de estas decla- 

a eme hace referencia la circular de
U Administración de fecha 9 de enero último, 

te ido prorrogado hasta el día 15 del mes ac- 
Ll.Transcurrido dicho plazo, que sera impro 
rrogable, se impondrán las multas a‘ I ¿os puedan dirigirles,
rias a los que hubieran omitido la presentación 0® PAaifns abr¡
de las declaraciones. . , 

Los señores Alcaldes cuidaran de remitir las •vil Ul.. LU3 BO11L vvo
el Eco: declaraciones que se presenten en la torma ciis-

pufáta en la circular antes citada. . . 
Zaragoza, 1 de febrero de 1929.—El Admims- . 0 . V. . -1.1!  í’laVAP zjaiauuuu, *. — - ------ --- ,

entc/ trador de Rentas públicas, Mariano Claver
ias pgrez

■n neci ____
reulu- 
dema-, 5 
uto y 
a caoa : 
or. 
inicak; 
rán 
:rvo>.' 
radiot. - 

cas. , 
atribuí 
ector ■ 
irectal 
i, lasE 
media:-' 
n de a* 
lio el ■ 
ean a-' 
:antea. a 
■eso (k i 
al 
nga'1 ? 
s en e

SECCIÓN QUINTA
Núm. 646.

DIRECCION GENERAL DE ACCION SOCIAL Y EMIGRACION

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

dao- 
stra:'' 
tend^-

ore
je ser

ian de ■ 
de P5 

ial!e-- ;
su ‘ • 

nada-1

cor.:\ 
siete - 
ilg1'"’

CIRCULAR
El limo. Sr. Director general de Acción Social | 

y Emigración ha dictado, con fecha 15 del pa
sado mes de enero, la Circular que literalmente 
dice así:
, «Aprobado por Real decreto de 25 de agosto 
último el nuevo Reglamento de Pósitos, se ha
da necesario adaptar a las nuevas disposiciones 
la modelación de su contabilidad.

Al llenar tal cometido, esta Dirección Gene
ral pensó en hacerla más adecuada y más efi
caz, sin perjuicio de simplificarla y abaratarla 
al propio tiempo:

Quedó simplificada con la supresión de los 
"oros de Intervención y de Balances, innece
sarios ya por haberse introducido en los Partes 
rnensnales el obligado arrastre de saldos de un 

es para otro: con la supresión del tercer 
l^P^'ar de las Cartas de Pago: y con la sus- 
aVr011 ^08 libramientos de salida, por tel 
tam 1Ca^° d0 Ia °h>ligación, en los casos de prés- 

°> y en los demás casos, por simples recibos.
arr-Ufnen^ d0 eficacia porque el antedicho 
da a-re saldos impedirá, en lo sucesivo, to- 

^^gencia entre la Contabilidad local y la 
talle6'10r; y .P°rque se llevará con el debido de- 
dena' en '^ros separados, la relación de los 

ores y la de las fincas del Pósito.

Quedó adaptada a las nuevas modalidades de 
préstamos con los modelos para obligaciones 
prendarias e hipotecarias.

Y, finalmente, se abarató, como puede verse 
por la adjunta lista de precios. , ,

Las oficinas provinciales recibirán un juego 
completo de los nuevos libros para cada uno de 
los Póútos de su demarcación y se encargaran 
de hacerlos llegar inmediatamente a su destino, 
sellados y diligenciados de apertura, contra el 
pago de su importe, que satisfarán, a título de 
gastos propios, los Pósitos de mayor cuantía, y 
los Ayuntamientos correspondientes en otro
caso. , , o • ♦Asimismo procuraran dichas oficinas estu
diar detenidamente dicha modelación, pidiendo 
a esta Central cuantas aclaraciones estimen 
pertinentes, para estar en condiciones de con
testar con acierto a las consultas que los I osi-

Los Pósitos, al abrir los nuevos libros, pro
cederán como sigue:

l.° Cerrarán los libros de la antigua Conta
bilidad con diligencia, en que conste que lo ha
cen, para abrir los de la nueva.

2 .° Sacarán con todo cuidado de la Contabi
lidad antigua y de los demás documentos del 
Pósito los datos siguientes: .

a) El importe total de las existencias en nu
merario que el Pósito tiene, con el detalle de 
su situación en arcas locales, en poder de la Di- 
reción General, o en una cuenta corriente ban- 
caria a favor del Pósito, etc. .

b) La relación de todas las deudas vigentes 
v no concertadas que existan a favor del Pósi
to y sean posteriores a 1876, en orden correla
tivo de fechas y comenzando por las más anti-

I guas, debiendo figurar cada una por el importe 
' pendiente del primitivo descubierto, sin acumu- 
¡ lación de creces; y, en los contados casos en 

que éste no pueda conocerse, por el descubier
to con que aparezcan en los documentos mas 
antiguos, que, para estos efectos, se considera
rá como primitivo. .

Entre estas deudas se consignarán también 
las que hacen los Ayuntamientos u otras enti
dades, bien por adquisición de inmuebles, bien 
por razón de conciertos, figurando el importe de 
cada una por la suma de los plazos pendientes 
del principal y por el número de años en que 
deba terminarse el pago.

c) La relación de todas las fincas del Pósito 
con sus detalles de clase, cabida, 1 nderos y si
tuación, valor de la adjudicación, renta y venta 
e inscripción en el Registro de la Propiedad, y 
nombres de los ocupantes, así como la relación 
de los valores o títulos públicos que el 1 osito

P°d)a El importe de todo lo que el Pósito debe, 
sin acumulación de intereses, a la Dirección Ge
neral, al Crédito Agrícola, o a otra entidad cual
quiera. ,

3 .° Recogidos en borrador, y aquilatados de
bidamente los datos antedichos, se pasará al li
bro «Relación de deudores» los del apartado b); 

I al libro de «Bienes inmuebles», los del aparta-
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do c); y con los totales obtenidos °n los aparta
dos a) b) o) y d), se llenará la primera hoja del 
libro de «Movimiento y partes mensuales»

Como dicha primera hoja no representará 
mov^iento alguno, sino únicamente la situa
ción del capital del Pósito en el día en que se 
techa, no llevara más apuntaciones que las co
rrespondientes a los saldos de existencias, deu
dores y bienes que deben arrastrarse al parte 
inmediato, apuntaciones que deben consignarse 
en el ultimo renglón de cada uno de los cuadros 
comprendidos en el resumen.

Los saldos de los tres primeros cuadros de 
dicha hoja, constituyen el capital total del Pó 
sito. Los del cuarto cuadro se formarán con las 
deudas ya incluidas en el cuadro segundo, pero 
sólo con aquellas que se hallen incursas en 
apremio, por permanecer impagadas después 
de transcurridos los veinte días siguientes a su

Llenada dicha primera hoja en la forma re
ferida, se cortará por la linea de! sitio indicado

««"espondiente al Parte, y se remitirá in 
pon “ 8 18 OflOÍna Provinci3, c°"es- 

dArá°n a^m?njsfra(?Ores de los Pósitos respon
deran administrativamente, y, en su caso antA 
Melos^a^
titud de Jos datos antedichos, que s^rán com- 
sitabaue°haTU|:!Ul0SameDte en ,a Pr6xi™ vi
sita que ha de girarse a cada Pósito.
caJa0^^ HThIa4tada Ia nneva modelación, 
^Idnr aP debera arrastrar rigurosamente sus 
saldos, de un mes para otro, en los Partes Men- 
maí ??rresPondientes, y mantener su docu
mentación en perfecta armonía con dichos sal
dos, teniendo bien presente que sus adminis
tradores estarán obligados a exhibir, en cual- 

mom®nt0’61 importe de las exigencias fo 
los resguardos de su depósito), las obligaciones 
su6 ‘tti^0--68 - bienes y va^

generdal',dLufs 1929-E, Director

Y para general conocimiento de los Ayunta
mientos y Juntas que administran los Pósitos 
de la provincia, se publica en este periódico 
oficial, a fin de que le den el más exacto cum
plimiento.

Zaragoza, 4 de febrero de 1929.—El Jefe do 
la Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 643.

Ájnnhmeato de la S. 18 haorlal Ciadad ds Zaragoza.

Formado el padrón para la exacción del im
puesto de carruajes de lujo, con relación al pre
sente ejercicio económico y a los carruajes de 
tracción animal, se hace presente por medio de 
este anuncio que durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al en que apa-

rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Orn 
provincia, podrán los interesados exí 
formular cuantas reclamaciones crean 
tes, a cuyo efecto el mencionado nai£ 
rante los días expresados y en las ht 
les de oficina, se hallará expuesto al d ií ' 
el negociado de Hacienda de la Sec Jt 
nieipal. secretar'

. Lo que se anuncia al público para «n
cimiento. 1 d Sü
a i Za  u3^0^’,2 de ftibrero de l929 -El ii
M. Aliñé Salvador. A|

á pre' 
tomas 
o de 1 
icia ei

iveme

i." L« 
las en 
de pe 
oado 
r el 1 
el arl

SECCIÓN SEXTA
»ña 1 
ad y 
nas d

■ Pinseque. N.'
brd Jaa Ordenad

dA In a Sindlfat0 y Jurado de Riegos,8env r-?u 
qipinnA Fuest-? e-n eI caPítu,o décimo 1 !• y 
simones transitorias, se convoca a Junta n 
para el día diez y siete de! actual, y ho¿

l0J p™Pie,ari°s que riegan» F" 
cas con aguas de la acequia de dicha Ht  
dad. para proceder a la constitución de li 
munidad, y con arreglo a lo dispuesto en 
ticu os 19 y 50 de las Ordenanzas a h | 
de los vóde‘l‘e d ®80retario dé la mism 
RÍeLo^ 68de Slndicato y del Jarai 
Riego con sus respectivos suplentes v üir 
retnbucón de! Secretario; Ja cua! tendrá 
«endío Consls,tor,al de este pueblo; >1 
tiendo que caso de no reunirse suflcientérí 
Irtieoln A™3'' aclu®rdo, de conformidad ■ . 
articulo 5a se celebrará otra el día 2d del:-----  
mo, a igual hora y en el referido local, te 
dose acuerdos con cualquiera que sea elii ;ei’trr 
ro de participes que concurran.

1 inseque, a 4 de febrero de 1929 —El 1 
de, Domingo Bernal.

: r año
Artice 
icdará

un? pnsi
v ipuest

Artic

isak
Artic

E

Puei

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Lanceros del Rey, l.° de Caball

Existiendo en el 5.° Destacamento de Re® 
ta, afecto a este Cuerpo, tres caballos de di 
cho, que serán vendidos en pública subasta 
el cuartel que ocupa este regimiento, eldií 
del actual, a las once de la mañana, se hace 
ber por el presente anuncio para que los-^ 
res que lo deseen, puedan concurrir a d 
subasta, siendo el importe de este anuncio: 
cuenta de los compradores.

Zaragoza, 4 de febrero de 1929.—El Cé
dante Mayor, Antonio Garvalena.

E

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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)nClr o.: H áue acrediten la existencia de los 
... . a i)rL á la necesidad de la observación el Me

' '"í1 la Prisión v un forense. Caso de discre- 
Eadr' 'ore ambos se someterá la cuestión a la 
h' o-eneral que designará, si lo estima 
3lPÚt . . .'^ el Médico o Médicos que hayan de 

* nniinaT sobre el caso.
,0 Los que •hallándose cumpliendo sus con- 
L en otros establecimientos cayeren en esta- 
de oerturbación o incapacidad mental, cuando 

■nado el necesario expediente, se declare asi 
rel fribunal sentenciador, según lo dispuesto 
el articulo I84 de dicho Código.

exaic:

horas

-retari,

ra $a

El á|

A

ncia entre

Prisiones centrales comunes.
\riiculo lo. Se destinarán al reformatorio de 
-aña los penados mayores de veintiún años de 
ad y que no pasen de treinta, condenados a 
ñas de prisión menos graves que excedan de 

•adodi' h años.
^deB: Xrticulo 11. La Prisión central de Cartagena 
lia dt ? .irá afecta al cumplimiento de las condenas 
- • prisión desde siete a doce años de duración,
'8, en v;'.puestas alas mayores de veintiún años de 
imo ¡ '-'I. y de las penas de tres a seis años, también 

1 , : prisión, cuando se ti ate de penados que ten- 
m más de treinta años de edad.

Lglame

inta ge- 
hora i!-. Articulo 12. La Colonia penitenciaria del Due
la H»’ '■cn ^antoña, comprenderá el cumplimiento de 

, :.n mas doprisión superiores a doce años, impues- 
L e ; . los mayores de veintiún años de edad.

toen,. Articulo I3. El Reformatorio de Alicante se 
la ele? . '

de la

destinará a los penados mayores de veintiún años 
de edad, sin exceder de treinta, condenados a pe
nas de reclusión menos graves, y que excedan de 
un año.

Artículo I4. Las Prisiones centrales de Bur
gos y Puerto de Santa María se asignan a la ex
tinción de penas de reclusión de dos a doce años 
por los mayores de treinta años, y de las de siete 
a doce años, también de reclusión, cuando los pe
nados a quienes se impongan sean mayores de 
veintiún años de edad. , . ., .

Artículo I5. Ingresarán en la Prisión Central 
de San Miguel de los Reyes, de Valencia, los sen
tenciados a penas de reclusión comprendidos en
tre los trece y los veinte años de duración, que 
cuenten más de veintiún años de edad.

Artículo 16. Se destinarán a la Prisión central 
de Figueras los sentenciados a penas de reclusión 
superiores a veinte años, siempre que sean ma
yores de veintiún años de edad.
' Artículo I7. Cuando existan en un estableci
miento penados manifiestamente tuberculosos en 
segundo o tercer grado, el Médico lo pondrá en 
conocimiento de la Junta de disciplina, por me
dio de informe escrito y razonado, y ésta acor
dará si procede solicitar del Centro directivo la 
traslación del penado a la Prisión Asilo,, con arre
glo a lo prescrito en el artículo 89, regla sexta, 
de este Reglamento. ,

Artículo 18. Para la exacta ejecución de los 
artículos precedentes se concretan sus preceptos 
en estos cuadros:

mismí

Cumplimiento de la pena de reclusión.

Jura'! - 
y 

ndrá I
blo; ai __________________
entecó
dad e. । M ABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA EDADES
ó del *---------------------------  
al, toa -iones provinciales (1) -------- 
aeli amatorio de Alicante --------

’ - ones centrales de Burgos y
-El i Uerto c^e Santa María ..........

1 risión central de San Miguel, 
/k Valencia ................. .......

i-ion central de Figueras .......

Hasta uno año ..............................
De 2 a 6 años ..............................
De 7 a 12 años ..............................
De 2 a 12 años ..............................

De I3 a 20 años ..........................
De más de 20 años ..................

Cualesquiera.
Mayores de 2I a 30.
Mayores de 21 a 30.
Mayores de 30.

Mayores de ¿1.
Mayores de 21.

-----" -1 Las expresamente habilitadas para dicho fin.
Caballé

is de di
Cumplimiento de la pena de prisión.de Bee

ubasls 
, el dit _ ^VBLEClMIENTOS EXTENSION DE LA PENA EDADES
3 hace' 

lose

unció?

n>10nes provinciales (1) ..........

^rniatorio de Ocaña ............

Cub n Centra^ d6 Cartagena ...
c"1San?XnCÍaria de’ DueS°-

Hasta dos años ..........................

De 3 a 6 años ..............................
De 7 a 12 años ..............................
De 3 a 6 años ..............................

Más de 12 años ..........................

Cualesquiera, excepto los jóvenes- 
que deben extinguir en la Es
cuela de Reforma 0 la Central 
de Guadalajara.

Mayores de 21 a 30.
Mayores de 21.
Mayores de 30.

MayoTes de 21.

(1) La- -
5 exPresamente habilitadas para dich 0 fin. . . . . —.
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parte 
ibetos 

íiensio

Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en establecimientos de jóvenes.
Jado, 
i y s 
>stant< 
er per 
Sente 
1110. e

ESTAB LECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA
EDADICS Y CIRCUNSrj

Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares ........

Más de un año de prisión 0 re
clusión ......................... Delincuentes con menos ó ।

inte 
is: tr 
Sente

1

Prisión Central de Guadalajara...<

1

De 2 a I2 años ..........................

De 2 años de prisión 0 reclusión 
hasta 12 .....................

De 12 años de prisión 0 reclusión 
hasta 30 ......................... •

Cualquiera ..................... .
1

Mayores de 18, hasta 211 
cidentes ni reiterante, 
vida depravada.

Mayores de 18, hasta 
dentes, reiterantes 0 
depravada.

Mayores de 18, sin excede 
Inadaptables de la Esc 

Reforma.

inas q 
cinta 
is; se 
Lo m 
ie a k 
acor 

>r aci 
mstar 
durac 
Artic 
triodo 
intici■ —

Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en establecimientos de mujeres

e s t a b l e c imie n t o s

Reformatorio de Segovia .........

Prisión central de Alcalá de He
nares ...

EXTENSION DE LA PENA

Más de un año de reclusión y de 
2 de prisión, hasta 6 años ...

Mas de 6 años de prisión 0 re
clusión .....

CIRCUNSTANCIAS
ndon 
ucan 
0 par 
una 
imien
Artic 

u di vi
1 A

Cualquier edad, no reincide: 
reiterantes ni de vrdadepa 

«
Cualesquiera.

Más de un año de reclusión y de
2 de prisión ....... '1

jx^im-ruciiLes, rerLerantes
■ da depravada e inaífii" sak

...... del Reformatorio. II tall 
'risiór

Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en la Prisión Asilo de San Femando.

EXTENSION DE LA PENA . EDAD Y CIRCUNSTANCIAS

Más de un aüo de prisión y de dos de reclusión * teosd: S^^^^edsd. 

 * uberculosos en segundo o tercer grado.

Excepción de carácter general: Aquellos pe nados, cualquiera que sean sus condenas, a í 
necerá enadOS .tCn ,men0S de seis me ses Para el cumplimiento total de ellas, pee
neceran en la I rision provincial que corresponda al Tribunal sentenciador

CAPITULO II
Régimen para ejecución de las penas.

Articulo I9. Con arreglo a lo determinado en 
el artículo 1/1 del Código penal, el cumplimiento 
de las penas de reclusión y prisión, en todas las 
Prisiones nacionales, cualquiera que sea la índo
le de su especialidad, se ajustará al sistema peni
tenciario progresivo.

Artículo 20. Para la debida ejecución del pre
cepto anterior, el expresado sistema comprende
rá cuatro períodos, a saber :

Primer periodo.—Este período, con el que se 
persigue la observación y preparación del penado 
para los resultados posteriores de su educación 
penitenciaria, ha de sutírirse en aislamiento ce

á la
¡ana
Se c

¡eral 
rehílan 
imple: 
á a i 
Irán 1

Podrá, 
filante 
tstabl 
píeme 
del ce

Las 
txteri 
mensi

lular, El recluido en celda durante el mi;- 
podrá comunicar con su familia más que :' 
ces al mes, ni se le permitirá escribir a é< 
tres veces en el mismo lapso de tiempo ^ 
chitarán libros para lectura por la Bibl'01^; 
la Prisión y asistirán a la Escuela. cuamT 
analfabetos o semianalfabetos, conducidos: 
Oficial o Guardián encargado del servicio n 
partamento, en sección y hora distinta de ■' 
más alumnos.

El primer período penitenciario ntioca 
exceder de dos meses para los sentenciad01, 
ñas de prisión, ni de seis para los conde11’ , 
1 eclu’sión, excepto en los casos en que- i"', 
niliesta rebeldía al régimen, sea necesara'd 
Ufenles la continuación en celda, como 
disciplinaria, antes de la extinción del tiei1-

tn-, p. 
cribir

I'ai

ker
ni 

cuane 
''Or®

En 
1 U'ixt

: pr-m. 
den

1 E| 
de o
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-nes,

, . Pn cambio, la buena conducta disciplina- 
jad0' Eanlicación a la Escuela serán motivos 
'¿ntes para acortar la duración de este pr>- 
' ri tilo en la forma siguiente, 
- !>er • i a prisión— Quince días, como mi- 

•x ' penas que no excedan de dos años; 
XS1 ¡'pe diaí ¿ las superiores a dos años, hasta

; treinta días en las penas graves
, ■ 'sentenciados a reclusión.—V emte días en las

no excedan dedos anos comominimo;
11 Lnta lias en las superiores a dos anos hasta 
‘rant4 ;. sesenta días en las penas graves.

11 ñ mismo la corrección d:sciplmaria, que ohh- 
SU a la continuación del aislamiento celular, que ies 0 f acortamiento del período, habran de hacerse

,r acuerdo de la Junta de disciplina, debiendo 
,tar en el acta correspondiente sus motivos

excede-
i Ese- duración. .

Vticulo 21. Los penados, durante el pnnur 
írKdo. usarán un botón de color amarillo de 
miticinco milímetros de diámetro, colocado en 
parte izquierda del pecho, y los que sean anal- 

Lietos uno de color blanco, de las mismas di-

\’C1.A>

íres. r nsiones. .
■ Al ingreso de cada penado se le entregara: 

------ |i forme y calzado de la estación que correspon- 
a. camisa, calzoncillos, dos toallas, ropa de abri
o para dormir y un jergón de paja larga en la 

incide- una de hierro, que proporcionará el estable
ra depr: ¡miento. ,

• Articulo 22. Segundo periodo.—Este periodo 
e dividirá en dos partes :

anteí.i Le vida mixta, durante la cual los penados 
inada-f" 'aldrán de la celda más que para la asistencia 

li taller, escuela v servicios mecánicos de la 
1 "isión, y

De vida de comunidad, en la que se segui- 
a marcha general del establecimiento, desde 

baña a silencio.
- Se dedicarán, especialmente, a la limpieza ge- 
__ '' •' de la Prisión, excluido del departamento 

1 lu'ar y otros servicios mecánicos en que sean 
mpleados los del primer período; se les destina

" 'R ;i un taller, v los de vida de comunidad ten-

ndo.

AS

id.
a do.

as, a ?

1 niib- 
que :' 
a éste

)0. 
ibliotí'

eidos i' 
-icio 
adelt

linca. 
jadoí - 
■ndeii^ 
ie. j1' \ 
sariv:- 
nio
tien'ó

«án los mismos paseos que los restantes pena
os. y asistirán a todos los actos de formación, 
“odran adquirir en el Economato administrativo 
cuanto necesiten, sin otras limitaciones que las 
Ktablecidas con carácter general; pero los su- 
^mencos de alimentación no los tomarán fuera 
d comedor ni de las horas señaladas.

-is comunicaciones que se les permitan con el 
xtcriur durante este segundo período serán tres 

^'iMiales para los condenados a reclusión, y cua- 
J' para los sentenciados a prisión, pudiendo es- 

semanalmente.
te ‘lra.e* Pase de segundo a tercer periodo peni- 
condian"' adem.ás de las condiciones de buena 
lter Cta aplicación al trabajo, deberán saber 
i.."..escri':,ir perfectamente, sin cuyo requisi- 
cuandr SC 6S concederá el ascenso de período, 
*iormpU Ui0 S- trate de deficientes mentales, con-a la 
mina. excepción que más adelante se deter-

En todo
lxta e ]Caso' Ia parte correspondiente a vida 

A i‘l |us penados de reclusión, no podrá ser 
Lempo que estuvo cada uno en el 

.. Mir!)CL'do. caso (]e nia]a conducta pue-
l ' sV"in .i' ^1 l('os a' periodo ¿ulterior.

Cubjr azul1 E-Cno^u distinguirá por un botón

Articulo 23. Tercer período.—El signo distin
tivo del mismo será un botón encarnado de igual 
medida y colocación que los anteriores. ,

En este período los penados se dedicarán a los 
trabajos mecánicos menos penosos, y si fuera po
sible. a ninguno, para intensificar las enseñanzas 
escolar e industrial, debiendo disfrutar de cuatro 
comunicaciones orales al mes de los sentencia
dos a penas de reclusión, y todos los días festi
vos los de prisión, y escribir con la mfsma fre
cuencia que en el período precedente.

En caso de mala conducta podrán ser retroce
didos al segundo período o al primero.

Los reclusos que lo integran son los únicos que 
pueden desempeñar los cargos auxiliares del es
tablecimiento.

Articulo 24. El cuarto período consistente en 
la libertad condicional, ha de pasarse en esta si
tuación. conforme a lo que se dispone en el capí
tulo siguiente y durará hasta la total extinción 
de la pena.

Articulo 25. Cuando se trate de penadas se 
aplicarán íntegramente los mismos preceptos. Ha 
de tenerse muy en cuenta su grado de aplicación 
al trabajo, y no - podrá pasar ninguna al tercer 
periodo sin que. además de la instrucción elemen
tal señalada, tenga conocimientos bastante com
pletos de costura y labores elementales propias 
de su sexo, o de un oficio adecuado que pueda 
servirles en la vida libre.

Artículo 26. Los ascensos de uno a otro pe
ríodo se acordarán necesariamente por las res
pectivas Juntas de disciplina, con vista de los ex
pedientes correccionales de los reclusos, y se re
mitirá copia del acta a la Inspección Central de 
Prisiones. No podrá acordarse ningún ascenso de 
períodos—excepto del primero al segundo—sin 
que al expediente correccional de cada penado 
del Subdirector de la Prisión, sobre la conducta 
disciplinaria de los propuestos para el ascenso; 
otra de los encargados de los talleres a que per
tenezcan. respecto a su aplicación y laboriosidad, 
y otra del Maestro Vocal de la Junta, en la que 
conste que el proponente posee el grado de ins
trucción necesario para el ascenso. ,

Se exceptúa de esta última condición a los de
ficientes mentales, declarados así por el faculta
tivo del establecimiento en certificación también 
unida a su expediente.

Artículo 27. Queda termiban te menlie prohi
bida la entrada y lectura de periódicos diarios y 
revistas, de cualquier índole y clase que fueren, 
no autorizándose la entrada de libros sino bajo 
la censura del Profesor encargado de la Biblio
teca y la resolución del Director del respectivo 
Establecimiento.

CAPITULO III

Libertad condicional

Artículo 28. La libertad condicional podrá 
concederse, como último período de la conde
na, con arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo I74 del Código penal, a los sentenciados 
el tercer período de tratamiento, sean acreedo
res a dicho beneficio por pruebas evidentes de 
intachable conduzta y ofrezcan garantías de ha
cer vida honrada en libertad, siempre que el tiem
po extinguido de sus condenas sea: en las penas
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de duración hasta un año, el de seis meses; en 
las de dos a seis años, las tres cuartas partes, v 
en las de siete años en adelante, las dos terceras 
partes.

Artículo 29. No podrán ser propuestos para 
disfrutar del expresado beneficio los penados a 
quienes les haya sido revocada alguna vez la h-, 
bertad concedida a la condena condicional, no 
alcanzando la prohibrción, en este último caso, 
más que a la pena que motivara esta situación.

Artículo 30. Para la concesión de la libertad 
condicional, cuando se trate de penas que no 
excedan de dos años de duración, se seguirá el 
siguiente procedimiento sumario: La Junta de 
disciplina de la respectiva Prisión, con un mes 
de anterioridad a la fecha en que pueda ser otor
gado el beneficio, propondrá al Tribunal senten
ciador su concesión al recluso o los reclusos que, 
por la intachable conducta y las garantías que 
direzcán, considere acreedores a la abreviación 
de su pena. El Tribunal devolverá la propuesta 
a la Prisión, en un plazo que no excederá de 
quince días, con nota de aprobación o discon- 
for-midad. En este último caso la propuesta no 
podrá ser reproducida. Si el Tribunal sentencia
dor aprobase la propuesta, la Junta de disciplina 
cursará el documento original a la Dirección o-e- 
neral de Prisiones, y ésta podrá elevarlo al Mi
nisterio. preparando, mediante su superior acuer
do, la Real orden de concesión, que deberá so
meterse al Consejo de Ministros.

Artículo 3I. En las propuestas de concesión 
para penas superiores a dos años de prisión o 
reclusión, se seguirá el trámite de elevarlas a 
las Comisiones provinciales de libertad condicio
nal dentro del último mes de cada trimestre na
tural.

Artículo 32. Estas Comisiones se constituirán 
del siguiente modo: En las capitales de Audien
cia territorial, el Presidente de ésta lo será tam
bién de la Comisión, y Vocales, el Fiscal de la 
misma Audiencia, el Presidente de la Provincial, 
un miembro de la Junta de Patronato, un Cura 
párroco de la capital y dos vecinos que se hayan 
distinguido por sus conocimientos en materias 
penitenciarias, obras benéficas o por su altruis
mo o significación social, elegidos libremente por 
la Presidencia.

En las capitales donde no exista Audiencia te
rritorial. formarán la comisión el Presidente de 
la Provincial, como Presidente, y serán Vocales 
el Fiscal, el Magistrado más antiguo, un Cura 
])árroco y dos vecinos de la localidad que reú
nan alguna de las condiciones señaladas en el 
párrafo ’ anterior.

Cuando se hubiere de formular propuestas a 
favor de condenados por las jurisdicciones mi
litar y de marina, asistirán también como Voca
les un Teniente Auditor del Cuerpo médico mi
litar y del Cuerpo jurídico de la Armada, res
pectivamente.

Por último, figurarán como Vocales en ambas 
Comisiones los Directores de las Prisiones cen
trales o- provinciales que radiquen en la provin
cia. A este efecto, los Directores que residan fue
ra de la capital asistirán a las sesiones de las 
respectivas Comisiones devengando las dietas y 
gastos de viaje correspondientes a sus catego
rías administrativas. ■

Articulo 33. Los expedientes de propuesta e 
elevarán^ por los Directores de las Prisiones, á

la Dirección general o a la Comisión 1 
según los casos, completamente termi 
diendo a tal fin dirigirse dichos funcj 
las Autoridades judiciales o gubern 
nombre y como delegados del Directa 
de Prisiones, en averiguación de las C( 
de solvencia moral o material de las , 
que el penado designe para garantizarle 
y protección, en su futura vida de liben 
díciónal, así como para obtener cuanti 
consideren útiles a la más completa inn 
de la propuesta.

Artículo 34. Las Comisiones provine;, 
tudiarán y seleccionarán las propuestas! 
de los quince primeros dias del primer 
cada trimestre natural, y las remitirán a 
rccción general de Prisiones para estudio 
va selección por la Comisión Asesora de 
tad condicional, después de cuyo dictan 
caerá resolución por medio de Real orde 
dada en Consejo de Ministros.

Artículo 35. La Comisión asesora cen 
dicará en la Dirección general de Pri< 
estará constituida por el Director gener 
sidente; el Director general de Seguridad, 
ditor general de la primera Región, un. 
general de la Armada, el Subdirector de 
tos judiciales y eclesiásticos, el Inspectoi 
ral de Prisiones y el Jdíe de la Sección qi 
de tramitar los asuntos de libertad com 
en la Dirección general de Prisiones, que 
como Secretario.

Articulo 36. Los penados que durante 
tinción de sus condenas de prisión o rt 
no se limiten al cumplimiento de sus del 
a la observancia de la disciplina, sino que 
tingan excepcionalmente por actos extra 
rios, con arreglo a la enumeración que 
termina, podrán ser favorecidos con la cm 
de bonos de cumplimiento de condena, cuyo 
po se sume al de extinción de ésta, par’ 
lantarles el disfrute de la libertad condi

Los actos a que se refiere el párrafo ai 
deberán hallarse incluidos precisamente en 
siguientes: aumento de cultura con pro: 
honrados, aprendizaje y perféccionamienio 
oficio con iguales móviles, trabajos de 
notorio que demuestren un afán cóiistante 
generación, ayuda a los funcionarios de! 
blecimiento en circunstancias de peligro p3 
tos. concurso eficaz para el mantenimiento 
disciplina o de la seguridad de la Priswr 
has patentes de abnegación o sacrificio.

La concesión de los bonos de cumpli®19 
condena se hará ordinariamente median11 
puesta formulada para cada caso por la-; 
dr dnc:])liiia directamente al Tribun d •e:i 
dor. Dichas propuestas serán triinestra -^

La iniciativa de la propuesta podrá 
Director de la Prisión o de uno cualquier‘: 
Vocales, siendo condición precisa, para ;a 
dez del acuerdo, que no haya tenido i”3' 
voto en contrario.

Los expresados bonos de cumplimiento 
dena podrán otorgarse también de 
Tribunal sentenciador o a instancia del 
rio fiscal, pero siempre previo informe de 
ta de disciplina de la Prisión donde el 
do se hallare. En estos casos, solicitado 
me, la Junta de disciplina, en la 1 
ordinaria que celebre, tratará del asunU''
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